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Proposiciones

Con punto de acuerdo, para solicitar a la STPS a re-
visar y adecuar las reglas de operación del programa
Jóvenes Construyendo el Futuro, para permitir la ca-
pacitación de jóvenes como operadores de auto-
transporte federal, a cargo del diputado Francisco
Javier Borrego Adame, del Grupo Parlamentario de
Morena

Con punto de acuerdo, por el que se solicita respe-
tuosamente a la Condusef y a la CNBV para que en
el ámbito de sus respectivas atribuciones, refuercen
la vigilancia, supervisión y sanción a las institucio-
nes financieras que condicionan la prestación de ser-
vicios a la contratación forzosa de seguros, garanti-
zando el cumplimiento de las reformas legales
vigentes en materia de ventas atadas, a cargo de la
diputada Freyda Marybel Villegas Canché, del Gru-
po Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, por el que la Cámara de Di-
putados solicita respetuosamente a la Secretaría de
Salud del gobierno federal y al SNS para que reco-
nozca la discapacidad orgánica o visceral como cau-

sal para obtener el certificado de discapacidad, a
cargo de la diputada Mónica Herrera Villavicencio,
del Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, para solicitar respetuosa-
mente a la SCJN para que, por conducto del TDJ, se
establezca un sistema permanente de auditoría jurí-
dica y evaluación sobre la aplicación del protocolo
para juzgar con perspectiva de género. Asimismo,
se le insta a fortalecer los programas de formación
continua mediante la actualización de criterios pe-
dagógicos, metodológicos e indicadores de desem-
peño, garantizando que la capacitación se traduzca
en una tutela judicial efectiva que prevenga la vio-
lencia institucional y la revictimización, a cargo de
la diputada Miriam de los Ángeles Vázquez Ruiz,
del Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, por el que se solicita respe-
tuosamente a autoridades municipales de Tijuana,
Baja California, a implementar medidas transitorias
en el programa de pases de cruce ágil a Estados
Unidos, a cargo del diputado Fernando Jorge Cas-
tro Trenti, del Grupo Parlamentario de Morena
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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA SOLICITAR A LA STPS A
REVISAR Y ADECUAR LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL

PROGRAMA JÓVENES CONSTRUYENDO EL FUTURO, PARA

PERMITIR LA CAPACITACIÓN DE JÓVENES COMO OPERADO-
RES DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL, A CARGO DEL DIPU-
TADO FRANCISCO JAVIER BORREGO ADAME, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MORENA

El suscrito diputado Francisco Javier Borrego Adame,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 6, numeral 1, fracción I; 79, numeral 1,
fracción II, y numeral 2, del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, someto a consideración del pleno, la
presente proposición con punto de acuerdo, por el que
respetuosamente se solicita a la Secretaría del Trabajo
y Previsión Social a revisar y adecuar las Reglas de
Operación del programa Jóvenes Construyendo el Fu-
turo, para permitir la capacitación de jóvenes como
operadores de autotransporte federal; conforme a las
siguientes

Consideraciones

El Gobierno de México ha impulsado programas so-
ciales de gran calado que buscan atender las necesida-
des reales de la población, especialmente de aquellos
grupos históricamente marginados, como lo son nues-
tros jóvenes. El programa Jóvenes Construyendo el
Futuro es una de las iniciativas más emblemáticas de
esta visión, pues representa una inversión directa en el
capital humano del país, ofreciendo a jóvenes de entre
18 y 29 años que no estudian ni trabajan una oportuni-
dad real de capacitación laboral, sentando las bases pa-
ra su inclusión productiva y su desarrollo integral1.

Con un apoyo económico mensual de 9,582.47 pesos,
equivalente a un salario mínimo general vigente, y la
cobertura del seguro médico del Instituto Mexicano
del Seguro Social (IMSS), el programa ha logrado vin-
cular a millones de jóvenes con centros de trabajo en
las 32 entidades federativas del territorio nacional,
brindándoles experiencia, habilidades y una ruta hacia
el empleo formal. Esta política pública es un acto de
justicia social que reconoce el potencial de nuestra ju-
ventud y atiende una problemática estructural hereda-
da de décadas de políticas fallidas que les negaron

oportunidades. El 8 de mayo de 2020, se reformó el ar-
tículo 4o de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos para establecer como un derecho
constitucional el acceso de todas las y los mexicanos a
los Programas para el Desarrollo, y posteriormente, el
5 de febrero de 2024, se envió una Iniciativa de refor-
ma al artículo 123 constitucional para establecer como
un derecho constitucional que las personas jóvenes de
entre 18 y 29 años que se encuentren en desocupación
laboral y no estén cursando algún nivel de educación
formal, tengan acceso a un apoyo económico mensual,
elevando así a rango constitucional al programa Jóve-
nes Construyendo el Futuro.

El sector del autotransporte federal en México es, sin
lugar a dudas, una de las arterias vitales de nuestra
economía y un pilar indispensable para la soberanía y
la integración nacional. Su relevancia estratégica es in-
cuestionable: moviliza el 82% de la carga terrestre y
más del 90% del pasaje a nivel nacional, conectando
centros de producción con mercados de consumo, fa-
cilitando el comercio exterior y garantizando el abasto
de bienes esenciales para la industria y la población.
De acuerdo con la Secretaría de Infraestructura, Co-
municaciones y Transportes (SICT), esta industria ge-
nera más de dos millones de empleos directos e indi-
rectos, consolidándose como un motor de desarrollo y
bienestar para innumerables familias mexicanas. La
subsecretaria de Comunicaciones y Transportes, Tania
Carro Toledo, ha afirmado que la importancia del au-
totransporte federal radica en ser un pilar para el co-
mercio, el turismo, el empleo y la industria, abarcando
desde el transporte de mercancías, alimentos, medica-
mentos hasta la movilidad de las personas, siendo
esencial porque abastece a la industria, comercios y
servicios de todo el país2.

En el contexto actual, marcado por el fenómeno de la
relocalización de cadenas de suministro, conocido in-
ternacionalmente como nearshoring, la fortaleza y efi-
ciencia del autotransporte se vuelven aún más críticas
para el futuro económico de México. La relocalización
de cadenas de suministro hacia nuestro país podría
atraer hasta 78 mil millones de dólares en inversiones,
según estimaciones de consultoras globales, y la de-
manda de camiones de carga pesada en el país repre-
sentará 59.02 mil millones de dólares para 20303. Mé-
xico se encuentra en una posición geográfica y
comercial privilegiada para capitalizar esta tendencia
global, pero para ello requiere una infraestructura lo-
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gística robusta y, fundamentalmente, el capital huma-
no necesario para operarla. El Tratado entre México,
Estados Unidos y Canadá (T-MEC) ha intensificado
los flujos comerciales, y el autotransporte de carga es
el principal modo para el intercambio de mercancías
con nuestro principal socio comercial, lo que subraya
su papel insustituible en la competitividad de la región
de América del Norte. La industria del transporte se-
guirá creciendo en 2026 en la región T-MEC, impulsa-
da por el comercio exterior entre los tres países, lo que
demanda una fuerza laboral preparada y suficiente pa-
ra sostener este crecimiento4

No obstante, su importancia estratégica, el sector del
autotransporte federal enfrenta una crisis severa y cre-
ciente que amenaza con convertirse en un cuello de
botella para el desarrollo económico del país: un alar-
mante déficit de operadores. Lejos de ser una ficción,
esta escasez es una realidad documentada y cuantifi-
cada por organismos nacionales e internacionales. La
International Road Transport Union (IRU) reportó
que para 2024, el déficit de operadores en México su-
peró las 99,000 vacantes, lo que equivale al 15% de las
posiciones disponibles en el país, un incremento dra-
mático desde las 56,000 registradas en 20235. Las pro-
yecciones indican que, de no tomarse medidas contun-
dentes, esta cifra podría exceder las 106,000 para
2028. Esta situación coloca a México como el segun-
do país con la mayor falta de operadores a nivel glo-
bal, solo por debajo de Europa, y el 78% de las em-
presas mexicanas reportan dificultades graves o muy
graves para llenar puestos de conductores, un aumen-
to significativo respecto al 67% registrado en 2023.

La magnitud del problema es tal que la Cámara Na-
cional del Autotransporte de Carga (Canacar) ha aler-
tado que más de 90,000 camiones se encuentran para-
dos por falta de conductores, lo que representa una
pérdida de capacidad logística y un freno directo a la
actividad económica6. CANACAR ha advertido que la
cifra podría superar las 108,000 unidades detenidas
para 2028 si no se toman acciones urgentes. Las cau-
sas de este déficit son multifactoriales y reflejan pro-
blemas estructurales profundos que requieren una
atención integral. En primer lugar, existe una grave
brecha generacional: mientras que el 31.6% de los
operadores actuales son mayores de 55 años y se acer-
can a la edad de jubilación, apenas un 10.2% son me-
nores de 25 años. Esta pirámide poblacional invertida
augura un agravamiento de la crisis en el corto y me-

diano plazo. Según la IRU, en los próximos cinco años
se espera que 3.4 millones de camioneros se jubilen a
nivel global en los países estudiados, lo que exacerba-
rá aún más la crisis de escasez de operadores. A esto se
suma la bajísima participación de las mujeres, que re-
presentan apenas el 1.9% de la fuerza laboral en este
sector en nuestro país, mientras que Estados Unidos
cuenta con un 6.9% de participación femenina. La re-
presentación femenina en este sector es urgente, ya
que la falta de participación de las mujeres limita las
opciones de reclutamiento y agrega presión a una cri-
sis que ya enfrenta serias dificultades para atraer nue-
vos conductores.

Esta crisis no es un problema del futuro, es una emer-
gencia del presente que demanda acciones inmediatas
y coordinadas por parte de todos los actores involu-
crados, incluyendo al Gobierno federal. El transporte
de carga en México es responsable de mover la econo-
mía nacional, y la paralización de una porción tan sig-
nificativa de la flota vehicular tiene repercusiones di-
rectas en las cadenas de suministro, el abasto de
productos y la competitividad del país.

Por otro lado, la inseguridad que impera en las carre-
teras nacionales se ha convertido en un poderoso di-
suasivo para quienes podrían considerar esta profe-
sión. A esto se suman las condiciones laborales a
menudo precarias, las largas jornadas de trabajo, las
extensas horas de espera en los puntos de carga, la fal-
ta de infraestructura adecuada para los conductores y
la migración de operadores hacia Estados Unidos,
donde los salarios pueden llegar a ser hasta tres veces
superiores. CONATRAM, ha explicado que empresas
estadounidenses vienen a México a reclutar mano de
obra mexicana para cubrir su propio déficit de 200,000
operadores, ofreciéndoles visa de trabajo, vuelos, alo-
jamiento y salarios significativamente mayores7. El
promedio de sueldo en México para un operador es de
entre 30 mil pesos mensuales, lo que resulta insufi-
ciente para competir con las ofertas del mercado esta-
dounidense. Adicionalmente, las adicciones represen-
tan otro factor que agrava la escasez, pues por la
naturaleza del trabajo y las largas jornadas, algunos
operadores recurren a sustancias para inhibir el sueño,
lo que genera problemas de salud y seguridad.

Resulta paradójico y contraproducente que, frente a
esta crisis de capital humano en un sector estratégico,
las Reglas de Operación del programa Jóvenes Cons-
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truyendo el Futuro prohíban explícitamente la capaci-
tación en esta área. En su versión más reciente, co-
rrespondiente al ejercicio fiscal 2026, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de
2024, el programa establece que no serán válidas las
capacitaciones que contemplen, entre otras, activida-
des de “Choferes personales, transporte de pasajeros,
transporte de carga o actividades exclusivamente de
reparto”. Si bien es comprensible la intención de pro-
teger a los jóvenes de actividades de alto riesgo o de
esquemas que pudieran simular una relación laboral,
esta prohibición generalizada y sin matices resulta
contraproducente en el contexto actual. En lugar de ce-
rrar la puerta a un sector con una demanda laboral ma-
siva y urgente, el Estado debería estar creando los me-
canismos para que los jóvenes puedan incorporarse a
él de manera segura, formal y con una capacitación de
alta calidad.

La exclusión del autotransporte del programa Jóvenes
Construyendo el Futuro representa una oportunidad
perdida para alinear una política social exitosa con una
necesidad económica apremiante, desaprovechando el
potencial de miles de jóvenes que podrían encontrar en
esta actividad una vocación y un proyecto de vida, al
tiempo que se atiende una de las principales vulnera-
bilidades de nuestra economía. México es el tercer pa-
ís con más jóvenes que no estudian ni trabajan en el
mundo, según la Organización para la Cooperación y
el Desarrollo Económicos (OCDE), con aproximada-
mente el 20% de los jóvenes de 15 a 29 años en esta
situación, cuando el promedio de la organización es de
12.5%8. Esta realidad demanda que se amplíen las op-
ciones de capacitación y empleo para nuestra juven-
tud, especialmente en sectores con alta demanda labo-
ral como el autotransporte.

La solución a este desafío requiere de una visión de
Estado que articule la política social con la política
económica, en concordancia con los principios de la
Cuarta Transformación. Levantar la restricción actual
en el programa Jóvenes Construyendo el Futuro para
el autotransporte federal no significa enviar a los jóve-
nes sin preparación a las carreteras. Por el contrario, se
trata de crear un marco regulatorio específico dentro
del programa que garantice una capacitación integral,
rigurosa y certificada. Esto implicaría una colabora-
ción estrecha entre la Secretaría del Trabajo y Previ-
sión Social (STPS), la SICT, y las cámaras y asocia-
ciones del sector, como CANACAR y CONATRAM.

Se pueden diseñar planes de capacitación que no solo
incluyan la operación técnica de los vehículos, sino
también formación en normatividad, seguridad vial,
logística, mecánica básica, primeros auxilios y des-
arrollo humano.

Incluir a los jóvenes en este sector no solo ayudaría a
mitigar el déficit de operadores, sino que también con-
tribuiría a dignificar y profesionalizar la labor del
transportista, rejuveneciendo la fuerza laboral e incre-
mentando la participación femenina, por lo tanto, no
se trata de retener, sino de mejorar el acceso a la pro-
fesión de conductor y su atractivo, especialmente para
los jóvenes. Esta es una oportunidad para transformar
un problema en una solución doble: ofrecemos un fu-
turo a nuestros jóvenes y, al mismo tiempo, garantiza-
mos la viabilidad de un sector indispensable para el fu-
turo de México.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a considera-
ción de esta honorable asamblea, la siguiente proposi-
ción con

Punto de Acuerdo

Único.- La Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión solicita respetuosamente a la Secre-
taría del Trabajo y Previsión Social para que, en el ám-
bito de sus atribuciones analice la viabilidad de
adecuar las Reglas de Operación del Programa Jóve-
nes Construyendo el Futuro, con el objetivo de permi-
tir la capacitación que permita la formación e inclu-
sión de jóvenes como operadores del servicio de
autotransporte federal, garantizando en todo momento
su seguridad, una formación integral y el cumplimien-
to de la normatividad aplicable, como medida estraté-
gica para atender el déficit de operadores y fortalecer
la economía nacional.

Notas:

1. Reglas de Operación del Programa Jóvenes Construyendo el Fu-

turo para el ejercicio fiscal 2025. Diario Oficial de la Federación.

https://sidof.segob.gob.mx/notas/5746424

2. https://www.gob.mx/sict/prensa/autotransporte-federal-genera-

mas-de-2-millones-de-empleos-directos-e-indirectos-sict 

3. https://www.infobae.com/mexico/2025/07/12/nearshoring-ace-

lerara-la-demanda-de-vehiculos-de-carga-en-mexico/ 
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4. https://www.tyt.com.mx/nota/industria-del-transporte-seguira-

creciendo-en-2026-en-la-region-t-mec-kenneth-smith 

5. https://t21.com.mx/mexico-protagonista-de-la-creciente-esca-

sez-de-operadores-en-el-autotransporte/ 

6. http://www.info-transportes.com.mx/index.php/homepage/em-

presariales-2/4180-mexico-enfrenta-crisis-de-operadores-mas-de-

90-mil-camiones-parados-por-falta-de-conductores-alerta-secreta-

rio-general-de-canacar 

7. https://www.tyt.com.mx/nota/jubilaciones-migracion-y-adiccio-

nes-agravan-falta-de-operadores 

8. https://www.eluniversal.com.mx/nacion/mexico-tercer-lugar-

en-ninis-ocde/

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de febrero de 2026.

Diputado Francisco Javier Borrego Adame (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE SOLICITA RES-
PETUOSAMENTE A LA CONDUSEF Y A LA CNBV PARA QUE

EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, RE-
FUERCEN LA VIGILANCIA, SUPERVISIÓN Y SANCIÓN A LAS

INSTITUCIONES FINANCIERAS QUE CONDICIONAN LA PRES-
TACIÓN DE SERVICIOS A LA CONTRATACIÓN FORZOSA DE

SEGUROS, GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS RE-
FORMAS LEGALES VIGENTES EN MATERIA DE VENTAS ATA-
DAS, A CARGO DE LA DIPUTADA FREYDA MARYBEL VI-
LLEGAS CANCHÉ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

Quien suscribe, Freyda Marybel Villegas Canché,
diputada integrante del Grupo Parlamentario de More-
na de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 6, numeral 1, fracción
I; y 79, numeral 1, fracción II, numeral 2, fracciones
III y IV del Reglamento de la Cámara de Diputados,

someto a consideración de esta asamblea la siguiente,
proposición con punto de acuerdo, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

I. Que el artículo 1o de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos establece la obligación de
todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, de promover, respetar, proteger y garantizar los
derechos humanos, de conformidad con los principios
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y
progresividad. En este sentido, la protección de los de-
rechos de las personas usuarias de servicios financie-
ros constituye una responsabilidad indeclinable del
Estado mexicano, particularmente frente a prácticas
que vulneran su libertad de elección y su patrimonio.

II. Que el artículo 28 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos prohíbe los monopolios y
prácticas que restrinjan la libre concurrencia y la com-
petencia económica. Las denominadas ventas atadas,
mediante las cuales se condiciona el acceso a un cré-
dito o servicio financiero a la contratación obligatoria
de un seguro con una empresa determinada, constitu-
yen una práctica contraria a dicho mandato constitu-
cional, al limitar artificialmente la competencia y afec-
tar el interés público.

III. Que el artículo 2, fracción II, de la Ley de Protec-
ción y Defensa al Usuario de Servicios Financieros re-
conoce como derecho de las personas usuarias la in-
formación adecuada y suficiente sobre los productos y
servicios financieros que contraten, así como la liber-
tad de elegirlos. La imposición de seguros no solicita-
dos o condicionados vulnera de manera directa este
derecho y coloca a las y los usuarios en una situación
de desventaja frente a las instituciones financieras.

IV. Que el artículo 23 Bis de la Ley para la Transpa-
rencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros
establece de manera expresa la prohibición de condi-
cionar la contratación de créditos, productos o servi-
cios financieros a la adquisición de otros productos o
servicios, ya sea con la misma institución o con em-
presas pertenecientes a su grupo financiero, prohibien-
do de forma categórica las prácticas de ventas atadas.

V. Que, no obstante la claridad del marco normativo
referido, persisten prácticas recurrentes por parte de
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diversas instituciones de crédito que obligan a las per-
sonas usuarias a contratar seguros de vida, daños, des-
empleo u otros, como condición para el otorgamiento
o mantenimiento de créditos hipotecarios, automotri-
ces o personales, negando en los hechos la posibilidad
de presentar pólizas contratadas con aseguradoras dis-
tintas que cumplan con los requisitos técnicos y de co-
bertura exigidos, lo cual contraviene lo dispuesto en el
artículo 23 Bis de la Ley para la Transparencia y Or-
denamiento de los Servicios Financieros.

VI. Que el artículo 4 Bis 1 de la Ley para la Transpa-
rencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros,
adicionado mediante reformas publicadas en noviem-
bre de 2025, establece la obligación de contar con el
consentimiento expreso, previo e informado del usua-
rio para cualquier cargo relacionado con comisiones,
seguros o servicios adicionales, reforzando el princi-
pio de autonomía de la voluntad y prohibiendo cual-
quier cobro no autorizado.

VII. Que el artículo 18 Bis de la Ley para la Transpa-
rencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros
dispone la obligación de las instituciones financieras
de habilitar mecanismos claros, accesibles e inmedia-
tos, incluidos medios digitales, para la cancelación de
servicios y productos financieros, así como para el re-
embolso de cargos indebidos, fortaleciendo la protec-
ción de las personas usuarias frente a prácticas abusi-
vas.

VIII. Que el artículo 4o de la Ley de Instituciones de
Crédito establece que la prestación de los servicios
bancarios deberá realizarse en condiciones de sana
competencia, transparencia y protección de los intere-
ses del público, principios que se ven afectados cuan-
do se permite la persistencia de esquemas de integra-
ción vertical que imponen seguros vinculados a los
créditos otorgados.

IX. Que la persistencia de estas prácticas genera un
perjuicio económico directo al pueblo de México, al
obligar a las personas usuarias a contratar seguros con
primas más elevadas, limitando la libre competencia
entre aseguradoras y favoreciendo esquemas que con-
centran beneficios en detrimento del interés general, lo
cual resulta incompatible con los principios de justicia
social y bienestar que orientan el proyecto de transfor-
mación nacional.

X. Que el movimiento de transformación encabezado
por el Gobierno de México ha colocado en el centro de
la acción pública la defensa de los derechos del pue-
blo, la erradicación de privilegios indebidos y la cons-
trucción de un sistema financiero que esté al servicio
del desarrollo nacional y no de intereses particulares,
por lo que resulta indispensable que las autoridades fi-
nancieras refuercen su actuación frente a prácticas que
lesionan la economía de las familias mexicanas.

XI. Que, en este contexto, resulta necesario que la Cá-
mara de Diputados, en ejercicio de su función de con-
trol parlamentario y representación popular, solicite a
las autoridades competentes a intensificar las acciones
de supervisión, vigilancia y sanción, a fin de erradicar
de manera definitiva la contratación forzosa de segu-
ros y garantizar el respeto pleno a los derechos de las
personas usuarias de servicios financieros.

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión solicita respetuosamente a la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF)
para que, en el ámbito de sus atribuciones legales, for-
talezca de manera permanente los programas de su-
pervisión, verificación y revisión de los contratos de
adhesión, procesos de comercialización y prácticas de
venta de las instituciones financieras, con especial én-
fasis en los créditos hipotecarios, automotrices y per-
sonales, a fin de detectar, prevenir y sancionar la per-
sistencia de esquemas de ventas atadas de seguros.

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión solicita a la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores (CNBV) para que emita y re-
fuerce lineamientos de cumplimiento normativo que
obliguen a las instituciones de crédito a informar de
manera clara, veraz, previa y por escrito a las personas
usuarias, antes de la celebración de cualquier contrato,
sobre su derecho legal a contratar seguros con la insti-
tución de su preferencia, siempre que cumplan con los
requisitos técnicos establecidos, absteniéndose de
cualquier práctica que directa o indirectamente limite
dicho derecho.

Tercero. La Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión solicita a la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Ser-
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vicios Financieros y a la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores a establecer, de manera coordinada, una
Mesa Permanente de Vigilancia y Evaluación del
Cumplimiento de las Reformas Financieras de 2025,
con el objeto de verificar la correcta implementación
de los mecanismos de consentimiento expreso, cance-
lación inmediata de seguros y reembolso de cargos no
autorizados, así como de proponer, en su caso, medi-
das adicionales de carácter normativo o administrati-
vo que fortalezcan la protección de las personas usua-
rias.

Cuarto. La Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión solicita a las autoridades señaladas
a que hagan público los resultados sobre los resultados
de las acciones de supervisión y sanción emprendidas
en la materia, incluyendo estadísticas de quejas, pro-
cedimientos administrativos iniciados y sanciones im-
puestas, con el fin de garantizar la transparencia, la
rendición de cuentas y la defensa efectiva de los dere-
chos del pueblo de México.
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Diario Oficial de la Federación.
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- Congreso de la Unión. (2014). Decreto por el que se reforman,
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Diario Oficial de la Federación.

- Congreso de la Unión. (2025). Ley para la Transparencia y Or-

denamiento de los Servicios Financieros. Diario Oficial de la Fe-

d e r a c i ó n .

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LTOSF.pdf
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de Servicios Financieros. (2024). Ventas atadas y derechos de las
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- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. (2024). Marco de su-

pervisión y prácticas de protección al usuario de servicios finan-

cieros. Gobierno de México. https://www.gob.mx/cnbv

- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (2024). Informe sobre

prácticas de comercialización de productos financieros. Gobierno
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de febrero de 2026

Diputada Marybel Villegas Canché (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE LA CÁMARA DE

DIPUTADOS SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETA-
RÍA DE SALUD DEL GOBIERNO FEDERAL Y AL SNS PARA

QUE RECONOZCA LA DISCAPACIDAD ORGÁNICA O VISCE-
RAL COMO CAUSAL PARA OBTENER EL CERTIFICADO DE

DISCAPACIDAD, A CARGO DE LA DIPUTADA MÓNICA HE-
RRERA VILLAVICENCIO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

Quien suscribe, diputada Mónica Herrera Villavicencio
integrante de la LXVI Legislatura del Congreso de la
Unión, miembro del Grupo Parlamentario de Morena,
con fundamento en el artículo 6, numeral 1, fracción I,
y en el artículo 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2,
fracciones I y II del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete a consideración de esta asamblea el si-
guiente punto de acuerdo al tenor de lo siguiente 

Planteamiento del problema

El Estado mexicano tiene la obligación constitucional
y convencional de garantizar el derecho a la igualdad,
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la no discriminación, el acceso efectivo a la educación
y a los programas sociales, en todos sus niveles socia-
les, particularmente respecto de las personas con dis-
capacidad. 

No obstante, en la práctica persisten vacíos normati-
vos y criterios administrativos restrictivos que limitan
el reconocimiento pleno de determinadas condiciones
de salud como supuestos válidos de discapacidad. En-
tre ellas se encuentra la denominada discapacidad or-
gánica o visceral, derivada de afectaciones en órganos
internos o sistemas fisiológicos —tales como padeci-
mientos renales, cardiacos, respiratorios, metabólicos,
inmunológicos o gastrointestinales— que generan ba-
rreras reales para el desempeño laboral, la autonomía
personal y la permanencia escolar.

El marco jurídico vigente y los procedimientos de cer-
tificación de la discapacidad continúan privilegiando
una concepción tradicional, centrada primordialmente
en discapacidades físicas, sensoriales, intelectuales o
psicosociales visibles, omitiendo reconocer expresa-
mente aquellas condiciones orgánicas o viscerales que,
aun cuando no siempre son perceptibles externamente,
producen limitaciones funcionales sustantivas. 

Esta omisión normativa se traduce en que personas
que viven con dichas condiciones no puedan acceder
al certificado de discapacidad, requisito indispensable
para ser considerados sujetos de derecho de la Pensión
para el Bienestar de las Personas con Discapacidad y
diversos programas de apoyo, diseñados para garanti-
zar la igualdad de oportunidades y la permanencia en
el sistema educativo.

La consecuencia directa de esta falta de reconocimien-
to legal es una exclusión institucional que vulnera el
principio de igualdad sustantiva. Las personas con dis-
capacidad orgánica o visceral enfrentan gastos perma-
nentes por tratamientos médicos, medicamentos, estu-
dios clínicos, dietas especiales, traslados constantes a
servicios de salud y periodos de disminución de la ca-
pacidad funcional, lo cual impacta de manera directa
en su situación socioeconómica. Al no ser reconocidas
como personas con discapacidad para efectos de certi-
ficación, se les priva del acceso a apoyos económicos
que resultan indispensables para su vida, incrementán-
dose con ello el riesgo de rezago social, abandono es-
colar y discriminación laboral.

En este contexto, el problema legislativo no se limita a
la ausencia de apoyos, sino a un déficit normativo de
reconocimiento que invisibiliza la discapacidad orgá-
nica o visceral dentro del sistema jurídico y de políti-
cas públicas. 

Resulta necesario entonces adecuar el catálogo de con-
diciones para obtener el certificado de discapacidad
para incorporar expresamente este tipo de discapaci-
dad como supuesto válido para la expedición del cer-
tificado correspondiente y, con ello, garantizar el ac-
ceso efectivo a programas sociales y demás medidas
de acción afirmativa. Solo así podrá asegurarse que el
marco legal responda al principio de inclusión, a la
progresividad de los derechos humanos y a la obliga-
ción del Estado de eliminar barreras que impidan el
ejercicio pleno del derecho a la educación de todas las
personas.

Argumentos

Primero. Que el artículo 1o de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos establece el prin-
cipio de igualdad y no discriminación, así como la
obligación de todas las autoridades de promover, res-
petar, proteger y garantizar los derechos humanos,
prohibiendo toda distinción que tenga por objeto o re-
sultado anular o menoscabar los derechos de las per-
sonas, incluidas aquellas derivadas de condiciones de
salud que generen desventajas estructurales.

Segundo. Que el Estado mexicano ha adoptado el mo-
delo social de la discapacidad, conforme al cual esta
resulta de la interacción entre las limitaciones de una
persona y las barreras del entorno, criterio reconocido
en la Ley General para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad, por lo que no puede restringirse su
reconocimiento únicamente a manifestaciones visi-
bles, excluyendo afectaciones orgánicas o viscerales
que inciden de manera directa en la participación so-
cial.

Tercero. Que México es Estado Parte de la Conven-
ción sobre los Derechos de las Personas con Discapa-
cidad, la cual obliga a garantizar el pleno ejercicio de
los derechos humanos de todas las personas con disca-
pacidad, sin distinción alguna, y a adoptar medidas le-
gislativas que aseguren su inclusión efectiva en los
ámbitos educativo, social y económico.

Gaceta Parlamentaria Domingo 1 de febrero de 20268



Cuarto. Que el artículo 4o constitucional reconoce el
derecho de las personas con discapacidad a recibir un
apoyo económico en los términos que fije la Ley, sin
embargo, no existe en la ley un catálogo de enferme-
dades consideradas discapacitantes, o que le permitan
a las personas que sufren de una discapacidad orgáni-
ca poder acceder a este Derecho por lo que estamos
dejando a esta población indefensa, sin acceso a su de-
recho constitucional y en la marginación social.

Quinto. Que las personas con discapacidad orgánica o
visceral —derivada de padecimientos renales, cardia-
cos, respiratorios, metabólicos, inmunológicos, gas-
trointestinales u otros similares— enfrentan limitacio-
nes funcionales, tratamientos prolongados, gastos
médicos permanentes y periodos de disminución de la
capacidad que impactan directamente en su estabilidad
académica y económica.

Sexto. Que la falta de reconocimiento expreso de la
discapacidad orgánica o visceral en los procesos de
certificación genera exclusión institucional, impide el
acceso a programas de apoyo como las becas de ma-
nutención y vulnera el principio de igualdad sustanti-
va que debe regir toda política pública dirigida a per-
sonas con discapacidad.

Séptimo. Que corresponde al Poder Legislativo esta-
blecer acciones afirmativas que compensen las des-
ventajas estructurales de los grupos históricamente in-
visibilizados, a fin de garantizar condiciones reales de
acceso, permanencia y conclusión de estudios en
igualdad de oportunidades.

Octavo. Que la incorporación de la discapacidad or-
gánica o visceral en la legislación fortalece la seguri-
dad jurídica, evita la discrecionalidad administrativa
en la expedición de certificados de discapacidad y ge-
nera criterios homogéneos para las autoridades com-
petentes.

Noveno. Que la progresividad de los derechos huma-
nos obliga al Estado a ampliar el alcance de la protec-
ción jurídica y no a restringirla, por lo que reconocer
este tipo de discapacidad constituye una medida legis-
lativa que robustece el sistema de inclusión social y
educativa.

Décimo. Que visibilizar la discapacidad orgánica o
visceral contribuye a erradicar prácticas discriminato-

rias basadas en la apariencia, promueve una cultura
institucional incluyente y asegura que las políticas pú-
blicas respondan a la diversidad real de condiciones
que afectan a las personas en su vida cotidiana.

Fundamento

El presente punto de acuerdo tiene su asidera legal en
el párrafo primero del Artículo 1o de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que esta-
blece que: “En los Estados Unidos Mexicanos todas
las personas gozarán de los derechos humanos recono-
cidos en esta Constitución y en los tratados internacio-
nales de los que el Estado Mexicano sea parte, así co-
mo de las garantías para su protección”. En este caso
el Derecho a la Pensión del Bienestar para personas
con discapacidad. 

Así mismo, igualmente en el artículo 1o de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pe-
ro en su párrafo tercero encontramos la obligación de
las autoridades para que en el ámbito de su competen-
cia promuevan, respeten, protejan y garanticen los De-
rechos Humanos como la igualdad de conformidad
con los principios de Universalidad, Interdependencia,
Indivisibilidad y Progresividad.

Por su parte la Convención Internacional sobre los De-
rechos de las Personas con Discapacidad en una inter-
pretación sistemática del artículo 4, numeral 1, inciso
b. establece la obligación y compromiso de los Esta-
dos Parte para Tomar todas las medidas pertinentes,
incluidas medidas legislativas, para modificar o dero-
gar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas exis-
tentes que constituyan discriminación contra las per-
sonas con discapacidad, como lo es, negar el
certificado de discapacidad por no presentar una dis-
capacidad visible.

En ese mimo sentido, también el Artículo 4 de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Disca-
pacidad establece que las personas con discapacidad
deberán gozar de todos los derechos que establece el
orden jurídico mexicano, como el Derecho a una Pen-
sión por Discapacidad establecida en el artículo 4o
Constitucional, sin distinción de origen étnico, nacio-
nal, género, edad, o un trastorno de talla, condición so-
cial, económica o de salud, religión, opiniones, estado
civil, preferencias sexuales, embarazo, identidad polí-
tica, lengua, situación migratoria o cualquier otro mo-
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tivo u otra característica propia de la condición huma-
na o que atente contra su dignidad en este caso esta-
mos denunciando la discriminación administrativa de
la que son objeto las personas que sufren de una dis-
capacidad orgánica, por lo que este artículo funda-
menta adecuadamente el presente punto de acuerdo y
combatiría la afectación de la que son objetos estas
personas.

La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimi-
nación en su artículo 2o señala “Que corresponde al
Estado promover las condiciones para que la libertad y
la igualdad de las personas sean reales y efectivas”.
Así mismo continúa ordenando a los poderes públicos
federales el deber de eliminar aquellos obstáculos que
limiten en los hechos el pleno desarrollo de las perso-
nas así como su efectiva participación en la vida polí-
tica, económica, cultural y social del país y promove-
rán la participación de las autoridades y de los
particulares en la eliminación de dichos obstáculos,
por lo que obliga a esta legislatura a tomar cartas en el
asunto para solicitar atentamente a la Secretaría de Sa-
lud federal, como organismo encargado de la expedi-
ción del Certificado de Discapacidad, que amplíe el
catálogo de condiciones de salud para la expedición de
dicho documento e incluya en ese catálogo a las per-
sonas que sufra de una discapacidad no visible como
lo es la discapacidad orgánica o visceral.

Es por lo anterior expuesto y con el fin de erradicar la
discriminación en contra de las personas con discapa-
cidad, en especial en contra de quienes sufren de una
discapacidad orgánica o visceral, es que se somete a
consideración de esta asamblea la siguiente proposi-
ción con 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados solicita respetuosa-
mente a la Secretaría de Salud del Gobierno federal y
al Sistema Nacional de Salud, para que reconozca la
discapacidad orgánica o visceral como causal para ob-
tener el certificado de discapacidad.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de
la honorable Cámara de Diputados, a 1 de febrero de
2026

Diputada Mónica Herrera Villavicencio (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA SOLICITAR RESPETUOSA-
MENTE A LA SCJN PARA QUE, POR CONDUCTO DEL TDJ,
SE ESTABLEZCA UN SISTEMA PERMANENTE DE AUDITORÍA

JURÍDICA Y EVALUACIÓN SOBRE LA APLICACIÓN DEL PRO-
TOCOLO PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. ASI-
MISMO, SE LE INSTA A FORTALECER LOS PROGRAMAS DE

FORMACIÓN CONTINUA MEDIANTE LA ACTUALIZACIÓN DE

CRITERIOS PEDAGÓGICOS, METODOLÓGICOS E INDICADO-
RES DE DESEMPEÑO, GARANTIZANDO QUE LA CAPACITA-
CIÓN SE TRADUZCA EN UNA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA

QUE PREVENGA LA VIOLENCIA INSTITUCIONAL Y LA RE-
VICTIMIZACIÓN, A CARGO DE LA DIPUTADA MIRIAM DE

LOS ÁNGELES VÁZQUEZ RUIZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DE MORENA

Quien suscribe, Miriam de los Ángeles Vázquez Ruiz,
diputada integrante del Grupo Parlamentario de More-
na de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 6 numeral 1, fracción I;
y 79 numeral 1, fracción II, y demás aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la
consideración de esta asamblea, la siguiente proposi-
ción con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes 

Consideraciones

El acceso a la justicia en México ha sido uno de los de-
rechos fundamentales vulnerados históricamente y cu-
ya protección y garantía se ha incorporado como una
demanda trascendental para el desarrollo de un Estado
democrático. Su inclusión en la agenda de gobierno
como parte de una demanda justa para relevar una tra-
dición de impunidad, ha cobrado mayor inclusión en
las últimas décadas, sobre todo por la relevancia que
han adquirido distintos casos representativos en mate-
ria de negligencia o negativa por parte de los encarga-
dos de impartir justicia, así como por las sentencias hi-
to para rectificar y generar una mejora en la forma de
tomar las decisiones de distintos actores del Poder Ju-
dicial en México.

Recientemente, con la reforma al Poder Judicial en el
2024, se establecieron nuevas instituciones para llevar
a cabo esta reestructuración profunda y necesaria de
este sistema, incluyendo la supervisión judicial a fin
de lograr una mayor transparencia y rendición de
cuentas a la sociedad, para evitar los errores del pasa-
do. El sentido de lo anterior, fue recobrar no solo la le-
gitimidad y condiciones para el desarrollo democráti-
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co del Estado, sino además permitir que las personas
tengan nuevamente la certeza de que cuando acudan a
las instituciones de justicia, sea en un marco de un de-
recho protegido y garantizado y no orientado solo ha-
cia un sector privilegiado de la población que puede
acceder a la justicia como si fuera un servicio que al
mejor postor se vende.

En este sentido, uno de los retos más importantes y
con distintas tareas pendientes, es el de impartir justi-
cia bajo y desde la perspectiva del género. Conocer la
realidad y los factores que inciden en el desarrollo de
la tarea que supone juzgar con perspectiva de género,
implica atender estas incidencias desde lo público, so-
bre todo cuando se vuelven obstáculos en el buen des-
empeño de los instrumentos existentes, como el Proto-
colo para Juzgar con Perspectiva de Género.

El protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género
nace en 2013, con su actualización en 2020, para aten-
der las medidas de reparación ordenadas por la Corte
Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) en
los casos González y otras (Campo Algodonero), Fer-
nández Ortega y otros, y Rosendo Cantú y otra, todos
contra México, ante la gravedad y la sistematicidad de
la violencia contra las mujeres en nuestro país— tuvo
el propósito de materializar un método analítico que
incorporó la categoría del género al análisis de la cues-
tión litigiosa.1

La relevancia de este instrumento fue que sentó las ba-
ses materiales y metodológicas para juzgar en México
aquellos casos en los que el género tiene un papel tras-
cendente en la controversia, además de permitir la
emisión de múltiples sentencias en materia de dere-
chos humanos y género, y adquirir compromisos con
la no discriminación y la erradicación de la violencia
de género.

Así, juzgar con perspectiva de género supone recono-
cer y entender las condiciones de cada género desde
una mirada de derechos, multidisciplinaria e histórica.
Es decir, se cuestionan paradigmas y a partir de esta
reflexión se cambia y reorienta la forma de entender la
actuación del Estado en cuanto a las tareas de impartir
justicia y la emisión de resoluciones cuando en el
asunto a juzgar las diferencias entre género y sus al-
cances, pueden ser determinantes en el acceso a la jus-
ticia para una de las partes.

Además de nutrirse de criterios, conceptualizar y visi-
bilizar desde una óptica de la igualdad, comprender
mejor e integralmente lo que implica la construcción
cultural de la diferencia sexual, lo cual ha permitido
incorporar a este método analítico, no sólo los efectos
nocivos que tiene el orden social de género en el caso
de las mujeres y las niñas, sino también su impacto en
la vida y las dinámicas sociales que enfrentan las per-
sonas de la diversidad sexual e, incluso, en menor me-
dida, los hombres.2

Bajo esta visión científica, analítica y política creada
desde el feminismo, también se puede echar mano pa-
ra identificar las diversas cosmovisiones de género
que coexisten en cada sociedad, cada comunidad y ca-
da persona. Además de contribuir a la construcción
subjetiva y social de una nueva configuración a partir
de la resignificación de la historia, la sociedad, la cul-
tura y la política desde las mujeres y con las mujeres,
enriqueciendo esta perspectiva como un proceso abier-
to de creación teórico-metodológica, de construcción
de conocimientos e interpretaciones y prácticas socia-
les y políticas.3

Implica también cuestionar la supuesta neutralidad
de las normas; prevenir la perpetuación de estereoti-
pos, la eliminación de prácticas culturales, actitudes
y comportamientos individuales, sociales e institu-
cionales que discriminan a las personas por su géne-
ro y permiten perpetuar el orden social de género per-
sistente, el cual replica de distintas maneras la
desigualdad y discriminación que padecen en mayor
grado las mujeres, niñas y personas de la diversidad
sexual. Se trata de combatir la impunidad, la discri-
minación y la desigualdad, y enviar un mensaje claro
a la sociedad de que las violaciones a los derechos
humanos se previenen, reconocen y reparan. (Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, 2020; Paloma
Caudillo, 2021)

Sin embargo, a pesar de la actualización y avance del
marco normativo en materia de género y los instru-
mentos desarrollados y que han sentado un precedente
en esta materia para la actuación de los juzgadores,
aun persisten deficiencias en el acceso a la justicia pa-
ra las mujeres y cuya explicación puede estar vincula-
da a la baja efectividad en la implementación de los
instrumentos como los protocolos para juzgar con
perspectiva de género.
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Este instrumento al ser una obligación intrínseca, se
utiliza bajo los criterios, enfoques y metodologías es-
tablecidas en la tesis de Jurisprudencia 1a./J.22/2016;
sin embargo, su aplicación no está exenta de interpre-
taciones personales en su uso ya que analizar un asun-
to fuera de la esfera del derecho para privilegiar una
mirada social y política, principalmente, no es una ta-
rea sencilla sobre todo porque estas disciplinas no
comparten los mismos valores ontológicos y episte-
mológicos al momento de observar la realidad.

En teoría, bajo los artículos constitucionales 1o y 4o,
si bien las autoridades están obligadas a garantizar los
derechos, incluidos los de la igualdad, la aplicación
del protocolo para juzgar con perspectiva de género, es
una actividad compleja, como la de cuestionar la neu-
tralidad de las normas vigentes para juzgar los casos
donde se involucre a una mujer o incluso la de justifi-
car que el fallo no favorece a la mujer, lo cual requie-
re de mayores capacidades de las y los juzgadores pa-
ra hacer cumplir lo mandatado en nuestra
Constitución. 

Ante estas particularidades, queda de manifiesto que
evaluar un caso así como al juzgador y su actuar en el
proceso también requiere de mayores criterios prácti-
cos para garantizar en las resoluciones del Poder Judi-
cial una igualdad sustantiva. Atender esta obligación
intrínseca requiere no solo de una interpretación jurí-
dica sino también multidisciplinar, asimismo, al no es-
tar institucionalizados los criterios para juzgar bajo es-
ta mirada se puede confundir o simular el uso de
criterios del protocolo como lo que ha sucedido cuan-
do se privilegia los tratados dirigidos a las mujeres,
pero no así todos los tratados sobre derechos hu-
manos, lo cual puede resultar contraproducente, ya
que en lugar de ampliar solo se limita este ejercicio y
el acceso a la justicia. 

Derivado de lo anterior, distintos autores también re-
saltan como parte de estas dificultades las de conciliar
posturas reticentes y activistas en cuanto a la apli-
cación de esta metodología, ya que es común encon-
trarse con jueces y juezas que adoptan posturas extre-
mas.4 Ante estos hechos, combinados con prejuicios y
estereotipos de género que afectan la objetividad, se
requiere lograr una auténtica educación con pers-
pectiva de género en todos los niveles, lo cual pue-
de resultar una alternativa a esta situación problemáti-
ca, debido a que no solo en las instituciones de

formación judicial, sino en las facultades de dere-
cho se requiere que conozcan, invoquen y apliquen
la perspectiva de género y sus alcances. 

Aunado a lo anterior, en la actualización que la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación (SCJN) hizo del pro-
tocolo en el 2020, se señaló que en el desarrollo del
proceso consultivo participaron 3500 personas, de las
cuales solo un poco más del 78 % afirmó utilizar el
Protocolo, de las cuales el 39.53 % indicó utilizar el
Protocolo con regularidad, mientras que el otro 38.63
% declaró usarlo con muy poca frecuencia, lo cual per-
mite dar cuenta de que la apropiación de las herra-
mientas que ofrece el Poder Judicial al menos en ma-
teria de género es un proceso incompleto,
considerando además el nuevo número de juzgadores
electos que requieren de esta formación.5

Así bajo este contexto de problemáticas presentes en
la obligatoriedad y garantía de una correcta aplicación
al momento de utilizar la metodología de perspectiva
de género para juzgar, el nuevo Poder Judicial tiene el
reto de generar un cambio de conciencia de género en
las y los juzgadores para iniciar la ruta que consolide
instrumentos como el protocolo de género y así elimi-
nar prácticas vinculadas a sesgos ocultos y aspectos
que se han invisibilizado en el acceso a la justicia a las
mujeres. Esta tarea compleja es mucho mejor si se
acompaña con la evaluación del desempeño sobre el
uso de este instrumento a fin de asegurar la calidad y
profesionalismo de las y los juzgadores. 

De esta forma, al verificarse el conocimiento sobre es-
ta perspectiva y por tanto el cumplimiento de los re-
quisitos y criterios establecidos en cada uno de los dis-
tintos momentos procesales en los que debe
examinarse la necesidad de la inclusión del protocolo,
se crean las condiciones para normalizar buenas prác-
ticas, retroalimentación y mejora del instrumento. 

Lo anterior no quiere decir que aun no haya sido con-
siderada esta actividad como parte de un proceso inte-
gral en su actividad institucional, sino más bien se ad-
vierte que la evaluación y seguimiento del desempeño
requiere una atención a las causas del problema y no
solo un enfoque genérico como está actualmente en la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. De
esta forma, al tener un diseño de las evaluaciones más
puntuales se puede iniciar un proceso de mejora al
considerar otro tipo de evaluaciones como las referi-
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das a las capacidades; es decir, si el personal posee las
habilidades o competencias necesarias para determina-
da materia o si la misma SCJN propicia el fortaleci-
miento o desarrollo de estas capacidades, o la conside-
ración de incentivos para mejorar las inconsistencias
detectadas. 

En este sentido, las condiciones son ideales para ini-
ciar este camino no solo por la reestructuración y com-
promiso que la nueva Suprema Corte de Justicia de la
Nación (SCJN) ha adquirido con la impartición de jus-
ticia, sino porque en este cambio y eliminación de las
viejas prácticas y cultura de la impunidad, se encuen-
tra su legitimidad y futuro como la institución garante
de la justicia en el país. 

Atender lo planteado en este acuerdo, significa tam-
bién coincidir en la agenda de género como una de-
manda prioritaria para el desarrollo del país, como la
ha situado el gobierno federal de la Cuarta Transfor-
mación, a través de la Presidenta Claudia Sheinbaum.
Por ello, considerando que el Tribunal de Disciplina
Judicial así como del Órgano de Evaluación de Des-
empeño Judicial, poseen las facultades para establecer
evaluaciones sobre el desempeño de las y los juzgado-
res así como el desarrollo de las capacidades y la trans-
formación de sus recursos en acciones vinculadas al
ejercicio de juzgar desde el enfoque de género, some-
to el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados solicita respetuosa-
mente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN) , para que por conducto del Tribunal de Disci-
plina Judicial (TDJ) se establezca un sistema perma-
nente de auditoría jurídica y evaluación sobre la apli-
cación del Protocolo para Juzgar con Perspectiva de
Género. Asimismo, se le insta a fortalecer los progra-
mas de formación continua mediante la actualización
de criterios pedagógicos, metodológicos e indicadores
de desempeño, garantizando que la capacitación se tra-
duzca en una tutela judicial efectiva que prevenga la
violencia institucional y la revictimización.

Notas:

1. Suprema Corte de Justicia de la Nación. (2020). Protocolo para

juzgar con perspectiva de género, disponible en

h t t p s : / / w w w . s c j n . g o b . m x / d e r e c h o s -

humanos/sites/default/files/protocolos/archivos/2022-01/Protoco-

lo para juzgar con perspectiva de genero_2022.pdf 

2. Ibíd., p. xvi. 

3. Lagarde y de los Ríos, Marcela, Género y feminismo: desarro-

llo humano y democracia, disponible en https://desarmandolacul-

tura.wordpress.com/wp-content/uploads/2018/04/lagarde-marce-

la-genero-y-feminismo.pdf

4. Palomo Caudillo, C., (2021). Juzgar con perspectiva de género:

de la teoría a la práctica, disponible en

https://saberyjusticia.enj.org/index.php/SJ/article/view/92/91

5. Mancha Valenzuela, M. G., Herrera Venegas, M. A., y Morales

Muñoz, S. A. (2024). Protocolo de la SCJN para Juzgar con Pers-

pectiva de Género: Origen, aplicación, reflexiones y deficiencias.

En M. T. Marttínez Almanza, C. J. González Macías y M. M. Ruiz

Grijalva (Coords.), Encuentro de ideas: Un mosaico de aportacio-

nes interdisciplinarias al conocimiento (pp. 31-48). Editorial Ce-

nid.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión, a 1 de febre-
ro de 2026. 

Diputada Miriam de los Ángeles Vázquez Ruiz
(rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE SOLICITA RES-
PETUOSAMENTE A AUTORIDADES MUNICIPALES DE TIJUA-
NA, BAJA CALIFORNIA, A IMPLEMENTAR MEDIDAS TRAN-
SITORIAS EN EL PROGRAMA DE PASES DE CRUCE ÁGIL A

ESTADOS UNIDOS, A CARGO DEL DIPUTADO FERNANDO

JORGE CASTRO TRENTI, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

Quien suscribe, Fernando Jorge Castro Trenti, diputa-
do integrante del Grupo Parlamentario de Morena en
la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, con fundamento en los artícu-
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los 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I;
79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, fracción III del
Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito
someter a esta soberanía, la siguiente proposición con
punto de acuerdo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En 2008 el Consejo de Desarrollo Económico de Ti-
juana impulsó el programa Cruce Ágil para Servicios
Médicos y Turismo, que tiene como objetivo promo-
ver el turismo médico en el sur de California a través
de pases que entregan a los pacientes que se atienden
en Tijuana para que crucen la garita de San Ysidro por
un carril especial, reduciendo el tiempo de espera a 20
minutos. Desde 2010, el programa se encuentra a car-
go de la Secretaría de Desarrollo Económico de Tijua-
na (Sedeti).1

La Secretaría de Desarrollo Económico del Gobierno
de Tijuana cuenta con una página web del programa
llamado cruce ágil, Fast Lane o carril médico y la so-
licitud de inscripción la pueden realizar usuarios trans-
fronterizos de o con destino a los Estados Unidos de
América que soliciten servicios médicos, turismo de
negocios, estudiantes y trabajadores transfronterizos.2

El programa se encuentra regulado desde 2019 por el
Reglamento del Programa Pases de Cruce Ágil a
Usuarios de Servicios Médicos, Turismo de Negocios
y Estudiantes Transfronterizos, Procedentes de o con
Destino a los Estados Unidos de América y faculta a la
Secretaría de Desarrollo Económico de Tijuana a au-
torizar el registro o renovación de los usuarios del
Programa.3

El carril médico, también conocido como Pase de
Cruce Ágil, constituye un mecanismo administrativo
de facilitación fronteriza implementado en el munici-
pio de Tijuana, Baja California. Su finalidad es agili-
zar el cruce hacia los Estados Unidos de personas
usuarias de servicios médicos, así como de otros sec-
tores autorizados como el turismo de negocios y los
estudiantes transfronterizos, en el marco de una estra-
tegia orientada a fortalecer el turismo médico, la acti-
vidad económica y la competitividad regional.4

Este esquema opera mediante la emisión controlada de
pases temporales, otorgados a estudiantes, hospitales,

clínicas y prestadores de servicios de salud previa-
mente autorizados, los cuales permiten a los pacientes
acceder a carriles preferenciales de cruce vehicular, re-
duciendo de manera significativa los tiempos de espe-
ra en las garitas internacionales.5

Desde una perspectiva de política pública, el pase de
cruce ágil se inserta en un contexto de dinamismo eco-
nómico transfronterizo, donde Baja California se ha
consolidado como un destino estratégico para la pres-
tación de servicios médicos, dentales y especializados
a población extranjera, principalmente proveniente de
los Estados Unidos. La diferencia de costos, la calidad
del servicio y la cercanía geográfica han impulsado es-
te fenómeno, generando una derrama económica rele-
vante en sectores como salud, transporte, hotelería y
comercio local.6

Con poco más de 5 años, el Programa de Pases de Cru-
ce Ágil o carril médico se ha consolidado como un ins-
trumento relevante para impulsar la actividad econó-
mica en la zona fronteriza de Tijuana, Baja California,
particularmente en los sectores de servicios médicos,
turismo de negocios y atención transfronteriza. No
obstante, es importante subrayar que el carril médico
no constituye un derecho migratorio, ni sustituye el
cumplimiento de los requisitos legales para el ingreso
a los Estados Unidos. Su uso se encuentra condiciona-
do a la autorización de las autoridades aduaneras y mi-
gratorias estadounidenses, quienes conservan en todo
momento la facultad discrecional de permitir o negar
el cruce, conforme a su marco normativo.7

De manera reciente, diversos establecimientos y pres-
tadores de servicios fueron dados de baja del Progra-
ma de Pases de Cruce Ágil, como resultado de los pro-
cesos de verificación y depuración emprendidos por la
autoridad municipal, en atención al cumplimiento de
los requisitos previstos en el marco reglamentario vi-
gente. Dichas acciones se han orientado a fortalecer la
legalidad, la transparencia y el uso adecuado del pro-
grama, particularmente frente a prácticas irregulares
como la comercialización indebida de los pases.8

De acuerdo con el Secretario de Desarrollo Económi-
co del Gobierno de Tijuana, Pedro Montejo Peterson,
en junio de 2025, 1,100 empresas contaban con el be-
neficio original y se detectaron irregularidades en el
48% de los inscritos por lo que fueron dados de baja
del programa.9
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Para octubre de 2025, la Secretaría de Desarrollo Eco-
nómico del Gobierno de Tijuana confirmó que más de
600 empresas se eliminaron del programa por mal
uso.10 Asimismo, la secretaría informó que durante el
primer semestre de 2024 los pases médicos y de nego-
cios conocidos como “Fastlane” generó ingresos por
114 millones de pesos y en 2023 se generaron 169 mi-
llones.11

Hasta el momento la Secretaría de Desarrollo Econó-
mico del Gobierno de Tijuana no ha mencionado una
cifra económica relacionada con el impacto de la de-
puración de los pases, pero si informó que los pases
llegaron a comercializarse en redes sociales hasta en
$100 dólares, mientras que costo autorizado por dicha
secretaría es de $405 pesos mexicanos.12

El turismo médico en Baja California se ubica en el se-
gundo lugar de ingresos en el Estado, con información
del Observatorio Turístico del Estado en 2023 fueron
3 millones 378 mil 92 turistas que ingresaron al Esta-
do por este concepto13 y en 2024 el turismo médico re-
portó 3.5 millones de visitantes.14

Durante una entrevista en junio de 2025, el Comité de
Turismo y Convenciones (Cotuco), señaló que el tu-
rismo médico deja una derrama económica de 2 mil
millones de dólares anuales en Baja California. La re-
gión de donde más provienen los turistas es California,
Nevada y Arizona, quienes cruzan por el bajo costo, la
calidad médica y la rapidez en la atención.15

La cancelación o no renovación de los permisos puede
generar afectaciones significativas en la operación co-
tidiana de clínicas, consultorios, hospitales y empresas
vinculadas al turismo médico, reduciendo su competi-
tividad frente a otros destinos y provocando impactos
económicos tanto para los prestadores de servicios co-
mo para la economía local.16

Cabe destacar que el Reglamento del Programa de Pa-
ses de Cruce Ágil reconoce el carácter potestativo del
beneficio, pero establece como finalidad la promoción
y el fomento de la actividad económica en el munici-
pio de Tijuana, Baja California. En ese sentido, la apli-
cación del marco regulatorio ha puesto de manifiesto
la conveniencia de que los procesos de supervisión y
depuración del programa se acompañen de mecanis-
mos de regularización gradual y criterios de prioriza-
ción, particularmente para sectores estratégicos como

el de la salud, a fin de que el ejercicio de las faculta-
des administrativas se realice de manera proporcional
y congruente con el objetivo económico y social que
persigue el propio programa, evitando afectaciones so-
bre actividades fundamentales para el desarrollo re-
gional.17

Por ello, el presente punto de acuerdo tiene como fi-
nalidad contribuir a un enfoque equilibrado, que com-
bine el fortalecimiento del control administrativo con
esquemas de regularización transitoria, criterios de
priorización sectorial y mecanismos de supervisión re-
forzada, permitiendo salvaguardar la legalidad del
programa, proteger la continuidad de actividades esen-
ciales y preservar la competitividad económica de la
región fronteriza.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la considera-
ción de esta soberanía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión solicita respetuosamente a la Presi-
dencia Municipal de Tijuana y a la Secretaría de Des-
arrollo Económico del municipio de Tijuana, ambas de
Baja California, que en el proceso de cancelación, de-
puración, otorgamiento y en su caso, ampliación del
Programa de Pases de Cruce Ágil a Estados Unidos, se
implementen medidas transitorias de regularización y
criterios de prioridad para sectores estratégicos, parti-
cularmente el de salud, bajo mecanismos reforzados
de control y supervisión, a fin de evitar afectaciones a
actividades esenciales como los servicios médicos y el
comercio transfronterizo lícito.

Notas:

1. El Economista. IP pide el control de pases médicos en BC.

https://www.eleconomista.com.mx/estados/IP-pide-el-control-de-

pases-medicos-en-BC—20130709-0048.html 

2. Secretaría de Desarrollo Económico de Tijuana. FastLane.

https://sedeti.tijuana.gob.mx/fastlane 

3. Artículo 6 del Reglamento del Programa Pases de Cruce Ágil a

Usuarios de Servicios Médicos, Turismo de Negocios y Estudian-

tes Transfronterizos, Procedentes de o con Destino a los Estados

Unidos de América. https://www.tijuana.gob.mx/normatividad/do-

cumentos/Reglamentos/40_20231213101357919_wp.pdf 
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4. WFLA. (2025, 22 de octubre). 600 negocios en Tijuana pierden

acceso a carril médico fronterizo. https://www.wfla.com/tampa-

hoy/600-negocios-en-tijuana-pierden-acceso-a-carril-medicofron-

terizo/

5. Ayuntamiento de Tijuana. (2023). Reglamento del Programa de

Pases de Cruce Ágil a usuarios de servicios médicos, turismo de

negocios y estudiantes transfronterizos, procedentes de o con des-

tino a los Estados Unidos de América (Última reforma publicada

el 17 de noviembre de 2023). Periódico Oficial del Estado de Ba-

ja California.

6. Baja Bound. (s.f.). Cruce ágil: Programa de pases rápidos para

turistas. https://espanol.bajabound.com/before/returning/border-

fastpass

7. Infobaja. (2024, 23 de octubre). Reducen horarios para uso de

carril de cruce ágil en garita.https://www.infobaja.info/reducen-

horarios-para-uso-de-carril-de-cruce-agil-en-garita/

8. El Imparcial. (2025, 17 de octubre). Persiste venta irregular de

pases médicos en Tijuana.https://www.elimparcial.com/tij/tijua-

na/2025/10/17/persiste-venta-irregular-de-pases-medicos-en-tijua-

na/

9. BorderReport. La ciudad elimina a los falsos “proveedores mé-

dicos” del programa de carril rápido en el cruce fronterizo.

https://www.borderreport.com/news/city-removes-fake-medical-

p r o v i d e r s - f r o m - f a s t - l a n e - p r o g r a m - a t - b o r d e r -

crossing/#:~:text=Montejo%20Peterson%20stated%20they%20w

ere,and%20its%20results%20were%20finalized. 

10. CBS 4 News Rio Grande Valley. 600 negocios en Tijuana pier-

den acceso a carril médico fronterizo.

https://www.valleycentral.com/border-report/600-businesses-in-ti-

j u a n a - l o s e - a c c e s s - t o - b o r d e r - m e d i c a l -

lane/?fbclid=IwY2xjawPfb6JleHRuA2FlbQIxMQBicmlkETE5dE

Z T N V Z u T m N 1 V E 9 n Q V B H c 3 J 0 Y w Z h c H B f a W Q Q M-

jIyMDM5MTc4ODIwMDg5MgABHnJik74vbcSgOiZyPF-

Q U U V G -

NHCxf9XhKtCDRHjXLtE_vTXEBWpas_sffl5h_aem_uanaxct96

QcMQzhq7q08jQ 

11. Infobaja. Ingresos por pases de cruce ágil en Tijuana alcanzan

114 millones de pesos. https://www.infobaja.info/ingresos-por-pa-

ses-de-cruce-agil-en-tijuana-alcanzan-114-millones-de-

pesos/#:~:text=Redacci%C3%B3n/infobaja.%20Tijuana.%2D%2

0Durante%20el%20primer%20semestre%20de,se%20emitie-

ron%20m%C3%A1s%20de%20270%20mil%20pases 

12. Telemundo San Diego. Combaten la venta irregular de pases

médicos en Tijuana. https://www.telemundo20.com/video/noti-

cias/local/combaten-la-venta-irregular-de-pases-medicos-en-tijua-

na/2450284/ 

13. El Imparcial. Atrae turismo médico 3 millones de visitantes a

Baja California. https://www.elimparcial.com/tij/tijua-

na/2024/05/21/turismo-medico-atrajo-a-mas-de-3-millones-de-vi-

sitantes-a-bc/ 

14. Yahoo News. 3.5 millones de turistas médicos visitaron Baja

California. https://www.yahoo.com/news/3-5-million-medical-

tourists-185616803.html 

15. Bien Informado. Turismo médico deja derrama de 2 mil mdd

anuales a BC. https://bieninformado.mx/turismo-medico-deja-de-

rrama-de-2-mil-mdd-anuales-a-bc/

16. Walker, E. (2025, 21 de octubre). 600 businesses in Tijuana lo-

se access to border medical lane. World Today News.

https://www.world-today-news.com/600-businesses-in-tijuana-lo-

se-access-to-border-medical-lane/

17. KSDY 50. (2024, 23 de octubre). Eliminan más de 600 empre-

sas por mal uso de pases médicos. https://ksdy50.com/eliminan-

mas-de-600-empresas-por-mal-uso-de-pases-medicos/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de febrero de 2026.

Diputado Fernando Jorge Castro Trenti (rúbrica)
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